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G A C E T A  D
■’v  .

iisistario dé Isutraeeiéa HIM f  Bellis i t e
M^al mráen nombrando Catédrático nume* 

táriú de Oeografta é Eisiória del Insti* 
tu(o do Málaga á D» Juan Llapis Qálve^, 
Página 349.

OÉa id. id. dd Instituto de Ciudad i- 
Bml á B. Eicardo BeUrán doiísdíes.—

¡ Página 350,
p k a  {reetiflcada) relatioa á pago de pernio ̂
I aiones en el extranjero á los alumnos que I hayan iérminetdo sus estudioi m  ély en 
1 los Centros ofkiahs de enseñamai-^Fa^ 

gima 330.
Otra nombrando^ en virtud de oposicióniüa* 

tedráUcú numerario de íengua francesa 
del Imtíiuio de Mahón á D. Miguel Qó- 
mee Fernández,—Página 850.

I dispoidmdo qm ex Diputado á üor- 
tes B. Lino Torre y Sánchez Somoza, 
vuelva á reintegrarse m  su cargo de Oo* 
tedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago,—Página 350, 

Otra nombrando Id Junta de Faironaio 
para la Escuela, Superior de Bellas Artes 
déValmcia.^Bágmá350

GoBERNAOióK.---Diracción General de Co
rreos y  Telégrafos.—Nomhramientoa y 
reingresa de personal del Cmfpo de Telé* 
grafos.—Página 35 L 

lN$!i^üo©i6iíPúBiaoA.—Subsecretaría 
Disponiendo que á D, Francisco Nqhot 
Tomás 80 le considere comp aspirqnie ad
mitido á las oposiciones á la Cátedra de 
Lmgua y Literatura españólaf vacante 
en la Facultad de Filosofiá y  Letras de 
la Universidad de Sevilla,^Página 35U

Idem que á D. Enrique Izquierdo Jiménez |  
y i)., Oristábal Caballero Rubio m hs 

.. considere, tonió, áspirantés pdm  
. las Qposicioms á la Oále J f a . de' E k m ^
. tos de. Derecho naimáli vdéanté en la Fa* , 
cuitad de 'DérmfiQ. de la Universidad de 
Granada.-Página 85Í,

Direooión General de Primera enseñan- 
zñ.—Resolviendo el expediente incpááé á 

; imiancia de D. AgupUo Mariinée Wrda  ̂
Mamiro de Santa CerAliá {Bufgoe)^ $oli- 
citando ser nombrado^ 'por derecho de 

: eomorte, para la
Sí», en lé misma provincia,:^

Númhrando á D. Emilio Rayén y Lmrq- 
yppj Auxiiiar gratuito de ' Música -de la 
Escuda Ñórmal de Maestros de Burgos. 
Página 351.

Idem á D. Laureano Euiz Collado, Auxi
liar gratuitode-Dibujo dé fy Escuela 
Normal de Mmstrós de Burgos,—Fági- . 
na 351.

Idem á DF Marmriia Terrones. T illm m - 
va, Maestra susHiuta ds ¡a .Éscuelá Né- 
cional de Cádiz, número 4.-^Página 36í.

Accediendo á la permuta -eniMada entre 
 ̂ D. Santiágo Alvarez y Potenciqno y don 

Akjandro Cámara 0rfégaf Maestros de 
Abadiano ( Vizcaya) y  Oyardo (álava), 
respectivamente—Página 851.

Idem id: id. enire i). Nicmio López ' Bmn- . 
dia .y  D. Leo^,máo:Qano y GuiiéTrep, 
Maestros de Oifúmtes (GuadalajáM) -y 
Burgo 'de Osma (Soria), respBciivaméhid. 
Página 351. ;

Nombrando Auxiliar graiuiio ds Francés 
de la Esméla Normal dé Maestras de Lo
groño á D. Marcelino Sám BenUo Berme
jo.—Página 351,

Idem Secretaria de la EsouMa Normal de 
Mméiras de Alm&ria, á  D.® Carmen de 
Castro y Jiméneú.-^Págma 351.

Anunciando á concurso ds trasladó la pro
visión de la,plaza de Profesor de Mmica- 
de Id Éseuéiá Normal de Maestros de Cá̂ ': 
crreSi—‘Página 351.

Nombrando á D.̂  Bestituid Teodora Mar
tin Arandia, Auxiliar de Laboren y Eco- 
mmia doméstica áe la Escuela Normal 
dé Maestras de Jaén.—Fág^m 35Í.

A ^brizm daá  tós Maestros qm deseen m ü- 
. iir á la AsavébUa convocada para el pm  
actual, para que perma nszcan ammleé 

'' de dus ÉscuelUs tos dias 8,9 y 14 del co- 
frienie.—Página 352.

Nófhbrmáo ú D. Casto Blanco Cabeza, Pro
fesor numerario de Matemáticas de la 
■Escuda Normal de Maestros de esta Cor
té..—̂Página 352,

Númbmmíentos de Maestros y M autrm  
susUtutos.—̂ Página 352«

Fomento.—" Ñegociado CantraL— 
cÁünes y mmbramientúá, 'dé.-personal ad
ministrativo,y subalterno dependiente de 
este'Ministerio.—'■Página S52,

Dirección General de Obras PübMcag.— 
Pepbnál y asuntos generales.—Désíi- 
nús de personal:—Página 352.

Caminos vecinales. —^pro?>aísílo los ex- 
pedienies de dedqración de utilidad pú- 
hÚca de ¡as caminos vecinahi qúésé m- 

_ . Maun,---Página 352.
A M M o 'í .®— Ob SEEVATOBIO CíSNfkAL M i-  

T É O E o tó a io ü . —  O p o s io io n e s  —  S u b a s 
t a s . —  Á ró n m sm A O ié 'N  ■ P K ovm ciA L . —

, A - m ín i s t b a c ió n  M u n ic ip a l .  —  A n u n -'  
OIOS OFICIALES de lo> Sociedad La Falo- ■ 
??l^d.--SANTORAL.--ESPBOTl(mL(yS..

: A é i e S  :: BSTkms\
tm m  BB'

EBTADO.—Escalafmies de ¡as Carreras dP 
plomáUm, consular y de iníérpretes.

PARTE OFICIAL

R i » ^  c n i o

B. Mi el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y 8S. AA, RR. el Principé de Asturias é 
Rifantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real F a- 
teilta,

: . o: : /
limo. Sr.. Do conformidad con el dic

tamen de la Comisión pormanente del 
Consejo délnstrncción Pública, y en v ir
tud de concurso previo de traslado,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Jüán Líopis Gálvez, Cato- 
Idrático númeratio de Geografía é Hísto- 
Ma del Instituto genera! y téónpo de Má
laga, con el haber anual que actualmen
te disíruíai. tebiendq dispuesto fe. M. qué

ía Cátedra de igual asignatura que como 
consecuencia de este noitóramiento # 
sulta vacante en el Instituto de Santírn- 
der, se anuncie para su proy^isión a! tuí«* 
no que correspónda.

De Real orden lo comunico á V. I, para 
su conocimiento y dem&" éfectos. Dida 
guarde á V. , I, muchos años, Madrid, 
de Enero de 1918.

RODÉB. ■ 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Méritos y servicios de B, Juan Llopis 
Gáivez. . ■ ,

 ̂ Fué nombrado Catedrático de Geogra
fía ó Historia dei Ihstimto de Baeza, por
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opo65oí(5n, per Real orden de 15 de Julio' 
de 1836.

Idem del de Pontevedra, por cononrgo 
de tríípiado, por Real orden de 7 de Julio 
de 1887.

ídem del de Baleares, por permuta, 
Real orden de 14 de Febrero de 1889.

Idem del do Santander, por permuta, 
Real orden do 16 do Diciembre de 1918. •

Obtuvo Sobresaliente en la Licenciatu- 
rá do Filosofía y Detrás.

limo. Sr.: De conformidad con el dieta* 
men de la Comisión permanente del Coa" 
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el Rh í (q. D. g-) ha tenido á bien 
nombrar á D. Ricardo Beltrán Gonaúléz, 
Catedrático numerario de Geografía ó 
Historia del Instituto géneral y técnico 
de Ciudad Real, con el haber anual que 
actualmente disfruta, habiendo dispuesto 
S. M. que la Cátedra de igual asignatura 
que como consecuencia de este nombra* 
miento resulta vacante en el Instituto de 
Cáceres, se anuncie para su provisión al
turno que corresponda.

De Real orden lo comunico á ‘'íT. Lpara
. su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 29
de Enero de 1918.' ,

BODÉS. (
Sefior Subsecretario de este Ministerio. |
MéHlos y ssTvicios de JÓ. Riaítdo Bettfát^ 

Qonsáke, '
Fué nombrado Catedrático de Geograi, 

fía ó Historia del Instituto de Cáceres, eiÉ 
virtud de oposición, por Real orden de 
27 de Abril de 1917, , , „ s

Licenciado en la Facultad de Filosofía^ 
y Letras, con nota de Sobiresaliehte.

Tiene aprobadas las asignaturas del 
Doctorado en la referida Facultad.

Ha pertenecido y trábajádO durante 
dos cursos completos en el Centro de Es
tudios Históricos de Madrid.

Fué nombrado individuo correspon
diente de la Real Academia do la Histo
ria, el 27 de Octubre de 1917.

Habiéndose advertido un error de co
pia en la Real orden de 29 da Enero últi-
mOy publicada cu Iû Gaceta del 2 áe los 
corrientes, relativa á pago de pensiones 
§n el extranjero á los alumnos que hayan 
jfcminado sus estudios en los Centros 
oficiales de enséfíanza, se reproduce á 
continuacián:

«limo. Sr.; Con el propósito de que se 
dé útil y venta|osá aplicación á la parti
da consignacla en el capítulo 8.®, artícu
lo 3 concepto 2 del presupuesto vi- 
gente de este Mmisterio, para pago de 
pensiones en el extranjero á los alumnos 
qué hayan terminado sus estudios en los 
Centros oficiales de enseñanza, y aten
diendo á ia conveniencia de que aquellos 
que á juicio de los Claustros estén éá 
condioioiies de aprovechar las enseñan
zas que de la práctica se desprenden uti
licen la ocasión, quizá única, que ahora 
tienen ios Médicos y Cirujanos de estu
diar los hospitales de todo género que 
en Francia se han tenido qué instalar,

S. M, el Rey (q» D. g.) se ha servido dis
poner:

I 1.̂  Que las Facultadas de Mediein^ ÚB 
ias rcspectivasi ÜmversidadeB e l e v a n á  
ieste Ministeiio á ñ a  del presente ■ urso 
' por conducto «io lor̂ i Rectorados y con 
I infórme, .propuesta uiupersouiri com
prensiva dei alumno que en caáa una de 
ellas cumpla los requisitoB dBter.mmados 
en.el núínero 4.® de la Eeal orden á© 12 
de Agosto de 191.3,

2,  ̂ Recibidas en este Ministoño las 
referidas propujestas, se harán los opor*» 
tunos nómbramíen tos, y. tan -pronto como 

líos reciban los intereaadoa se trailada- 
Irán á esta Corfio, en donde les será satis- 
|fécha la in d e i^ izac ito  para gastos de su 
|visj© desde el punto d© procedencia pra* 
fvenida en el número 3.° de la Real orden 
pntes citada.I 3.*̂  Por este departamento áe ptoce- 
Idérá' á nombrar, á prepuesta da 'la 'Fa- 
Icultad de Medicina éñ la Únlversidad 
¡Gentral, el Gafeedrátioo que haya de diri^ 

la ©xpedMón, el cua^ taii'. pronto 
l^éoiba su noBibrami ento, 'deberá formar 
|e l  itinerario y prográma del viaje que se 
f  efectuará dentro de las vacaciones esco- 
 ̂ lares d© ve^no, Cí^ménzando el 15 d© Ju- 
 ̂ lio y terminando el 15 de Septiembre 
como límites máximos, entregándolo des  ̂
pués en éste Ministerib para sú conoci
miento, y entend.iéEd<Dse qué ©1 gasto to
tal que la expedición; ocasione, es decir, 
viaje, ©stáncia y regreso de los alumnos,

. no podrá exceder d© las 30 005 pesetas 
consignadas en el capítulo 3.°, artículo
3.®̂ cbncepto 2 ® déi presupuesto vigente, 
figurando apárte lo referente al Catedrá
tico Director dé la expedición, q u© se sa
tisfará comcargo 

,4.̂  Los alumnos nombrados se pon- 
drán á .tes'Órdenes del Catedrático dcslg- 

I nado para dirigir la  expedición, y ', esta-’ 
^rán- sometidos- á su autoridad durante 
todo el tiempo que aquélla dure, debien
do cada uno recoger Im  observaciones 
que e í Catedrático le confíe espedaimen- 

con objeto dé que con el resultado de 
todas ellas redacte éste la Memopa rela
tiva al estudio realizado eti común.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. I. muchos años* Madrid, 29 de Enoro' 
de 1918.

EODÉS.
rSeñor Subsecretario de este Minlsteria

limo. Sr.: S. M. ©i Bey (q. D. g.) ha teni
do á bieh nombrar, en virtud de oposi
ción, Catedrático numerario de Lengua 
fráncésa del Instituto de Mahón, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas y doinás 
venía jas d'e lá  ley, á D., Miguel Gómez 
Fernández; habiendo dispuesto s. M. que 
se t e j i d a  el título profesional cuna 
píimlehto del aríículo 56 del Decreto á© 
15 de Enero de 1870, á cuyo fin se forma 
rá el oportuno expediento por el Dlrac 
tor deí Ínffituío citado, previo ©1 pago de 
Ips derechos que coir6spqnda.n. 

ífe Iteál w den lo digo 4 V. X. paí4j

mi coBoeimianto y deimlp efectos. Dioa 
guarde á ¥. I, muchos afioSe Madrid, 81 

Enero do lilB, '■ - »■
RODÉS.

’̂’eñor Subsecretario de este Ministerio..

-' ' - /. 
limo. Sr.: Yista te instancia en qu© don 

Lino Torre y Sánchez Somoza, Catedráti
co numerario de la Facultad d© Derecho 
de te ÜBiversidad dé Santiago,. -^blioita 
qué B6 dé por tem inada m  situación de 
exoedeneia, por haber sido disuelto ©l 
OoBgre;sfb de los Diputados, al cual p©;?-* 
t©»''.íOÍa el soHoitant©,

4. M. el Rey :̂ q. D. ’gv) m 1 m  servido, 
disponer que el ex Diputado á ÓortéS 
D. Lino Torre y Sánchez Somoza, vuelva 
á reintegrarse en su cargo de OatedrátL 
co de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago, con los haberes y 
derechos que por su  cargo le corregí 
penden. ^

De Real prden lo digo á V. I. para p  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos tóbs* Madrid, | l  de 
Enero ele 1918. ’ '

RODlS%
Señor.Subsecreíario de este Ministertó,

limo. Sn: Eñ ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 6.® del Real decreto de 11 
del actual, incorporándó al Estad̂ ^̂ ^̂  
Escuela Superior de Bellas Artes dé Y|j- 
lencla y en la Real orden de iguaV íechá 

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á  bien 
nombrar la siguiente Junta dé Patrona
to para la misma, á propuesta d© la Pra- 
sldeneia dé la  Real Academia de San Gar
los, de aquella ciudad.

FresMmh.
r ■ D. Jm n  D.orda y Morera., que lo es dé 
la citada Real Academia de San CárJoa, 

Yomks académicos.
D. Eduardo Soler y LlopiSt designadí^ 

por la Sección de Pintura.
D. Santiago García Clavero, por la dq 

Escultura; y 
D. Antonio Martorell y TrfUoB, por te 

de Arquitectura.
Dé Gonzalo Salvá y Simber, Director de 

la Escuela y Pi’ofesor dq la misma.
D.Miguel Paredes,García, Presidente 

de la Diputación Provincial de Valendía, 
D. Faustino Valentín y Torrejón, Al

calde Presidente del Exorno. Ayunta
miento dé dicha Capital.

Secretaria,
D. Luis Tramoyeros Blasco, qué lo  m  

de la Real Acádeinia de San Garlos.
De Real orden lo digo á V. L para su 

conocimiento y efectos Dios guarde 4 
V. L* muíchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1918.

ROD^S.
Señor Director general de Bellas Artes.

Lo que se hace público á los efectos del 
artículo 68 de la ley Electoral vigoníc.
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1
■: ilMISTERlO ■ DE LA SOBERMAClOi ?
B iF eeéfén  ill ^  !

Fo? Eml ofilm d i isla fooba b,s. Mdo- 
nombrado Ebí^rdsta k  plarílllla dal ' 
taller do la Direooióíi Qi%nmú do Correos' 
y -felépafoB, Bscoida de Telégrafos, eoii. ^

' iJOO'.pesetas anualas, B.,Fr.siimsco Gar- ¡ 
s te  y Gar5sé.u, cegante de igual empleo» I
■ Asimismo, y en virtud de-Beal orden i 

de igual fecha, ba rMugresado ers su es- ; 
©tía el A taiiiar quinto Contabilidad 
Y Oftolnas del Cuerpo de Tol égraf s, <1 c n 
Nicblás Alonso y Fernández, siendo des
tinado á la Inspección rogionai de Sé- 
villa» ■ í
: Lo que se-publica en la Gaoeta, mim- 
pliendfo Jo dispuesto en eí artículo 68 de 
vigente ley Electoral, >

■ Madrid, 2 de Febrero, do 1218.”—El Di  ̂
rector genorálj Bivona. Í

raSSTERiO DE iMSTRUGCiÓN POBÍ̂ vA 
■ - I pa-AS Âms V I

B m M m m iu r H .  , . f.
limo, Sr»; Habiendo justiíkado don 

FrarelEeo Nabot Tomás que preséBtÓ sli 
Iñstancia solicitando tomar parte eir loa 
^ '̂eboiiobs de oposición á la Cátedr'a de' 
tengua y Literatura 'oEpafíola, vacante 
en. la Fflcuitad de Filosofía y Letras.de la . 
Úüíversidsd de Sevilla dentro dei pl&zo 
legar de la convocatoria,
■ La,Subsec.r0taria do mi cñvgOi tenien

do en cuenta que ©stÁ subsanado el de- 
de, que adolecía 'bu ■documeBtñc.lóu 

' y que.ino'ttvó la exclusión acíordada mi 8 
de los corrientes, ba dispuesto.se .le con- '' 

como oposito * á dicha Cáú^dra y 
«iue s© remita á V, I  la 'te tancla 'y  doou- 
ib^Aitos d-0' D. Fraiidííco Kabot Tomás.

BléS' guarde á T» I  muchos años, Ma- 
.drid, 25 de í̂ ’nero do 1918.—E1 Subsecre- 
f»rip, Mariín^z
Fr. ti. Eduardo Qómíz do Báq^eroj Con- 

is^em  de lustruoéi^li ?  I
tó2¿¿í:iasL ■ 1

^  ílapq» Sr.s HaMcsido fustiñoado los 
i o ^ s  B. Enrique Izquietóo llméuez y ‘ 
Ot. Cristóbal CaDál!#o ftúbío que presen* 

..BUS. ÍEslffiétis solicitando tom ar, 
p a ¡ ^ ^ J o s  ejercicios de oposición á llt • 
Cátedra db-ElemontoB de Derecho Na tu» * 
ralvva^nte la Facultad de Derecho 
do it^^íilyeréidaá d© Granada, dentro 

legal de convoeatórla, IW 
Subsecretaría de mi cárgo, teniendo en 
cuenta que está subsanado el dcfecto dé 

tdoleció la doctiméntacióny y qüé 
^ptivó la exclusión acordada en II de 
Dioiombro próximo pasado, ha dispuest® 
que Se considere á dicho señores como 
opositores á larefarida Cátedra, y que se 

' .remíta á ¥ . I„ la ,.inst.anci^- -y documentos 
de D. Enrique Izquierdo Siménez y don 
Cristóbal Oaballero Rubio.

guarde á V. I. muchos sí|os; Ma
drid, 28 de Enero de 1918,==Ei Subseora* 
tarío, José Martínez Ruiz. - 
limo. Sr. D. Antonio Royo Villanova, 

Consejero de Instrucción Pública.

:tro d© Sarita OecIRa -ÍBurgoS'), golloitaBdo 
ser nombrado, por derecho, de oonsorto, 
.para la Esoeda ele Villa manso, e n .la 
misma proviachí; y tofíiendo en eooBta 
que'reuB0-lás coxuiieh|.n0íí esigMí^n per 
el. iirtíeulo 9(5 dei E.üta'iutO' general ciol 
MagU^terlo,

.Éstt Blreec'lén General hu acordado ao- 
codar á lo'Soileú-ado..

líO- digo á ustdd para áu ' conoclmíauío. 
y efectot,. Oíos g w á t  á mWí mm)hm 
años. Madrid, 22 ■'áa''ÍB. îro de 1918.=̂ 1̂S1 
Director génera.!, Bíveb 'Mateos. \
Señor Jefe la admiaiitrativa

áeBurgot*

E$ta Dirección General ha acordado’ 
nombrar á D, Emilio Rayón y Larrajóz, 
Auxiliar gratuito de Música de la Escue
la Normal de Maestros de Bürgos, á pro
puesta del Claustro de Profesores de la 
misma,

Lo que parLcipo á V. S, pa.rü su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
■á V. S. jnuohos años. Madrid, 26 de Ene
ro de 19'j.8.=El Director general, Kivas 
Mateos, ■
S^ñor Héctor de la Dnivers.ldsd do Ya*'
. IMqIW,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D, •'Laureano Ru'i  ̂ Gollado,, 
Auxiliar gratuito de Dibujo de la Eseue- 
hi Normal de de Burgos, á pro
puesta deíOiauetro' áb Pi'ófemras, de la 
misiúa.  ̂  ̂ .

Lo que participo á Y. S. para su coboci- 
mioBto y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S.mucbos años. Madrid, 26 de Enero 
de ifel8--^Ei Director general, Eivas Ma
teos.
Señor Rector do la Ünivorsidaá de Yalla^

d o lid o  ’
■«rri;:í‘&'_-..4íSir'.V"«aí I

Eata Direccióa. General ha tenido á 
blén nombrar .Maestra susíitiiita de ia Es
cuela .Nacional .de -Gádíz  ̂ nÚEaero 4, á 
1),̂  Marganta Terroüeú .Y IRáñtléV.d, eoB 
el sm'ido anual de L5-10 pesetas.

Loquesp publica á IO0 cfectos.de laT'"- . -■ •■ ..,«> JCjtOOlOl'OU . „ , ,
Lo fiigo á 'V . s. p m  80 ooa&oimiemo 

y detiaás sfectoa. Dios guarde & V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Enero de 1918.
B1 OifddtGt fescral, .Ríras Bíateos.
Señor Bectop do ía ünirarsidad de Se

villa.

y feB.ii'írido m  qne rctlrten k a  coit»
dfdon«-'S ©xlgtdji'f/ por oí ^^rtfcnlo íbll dél 
E^siatuto gaj'.enr. Ma>(ístorio,

Eíita Dirección Genersjl ha acordad<l 
accor:k-r á ía permuta soHcitada.

Lo digo á usted pívr<-̂  sii 
y efectos coD8lgaif>nt0s. 01 o« - gorrd© á 
. usted maohos.-s-ño,s. Madrid, 26 m  
'de 1918-— Direetcr lUv^s Má*
.teos.
Señorea Jefes ele Im Secoíone^ sdminis* 

trativgg de Primara anseñanzuffe-Gim.’* 
dalara y Soria.

Dheodáii General ha acordada 
sombrar á D. Marcelino Sáez Benito Ber
mejo, Auxiliar gratuito d© Francés d© la
E.scuela Normal da Maestras de Logroño, 
á propuesta del Claustro d© Frofesom  
de la misma.' •

Lo que participo á Y. S. para sii eono’̂ 
dmiento y demás efectos. Dios guarfle á 
Y* S.'muchos años, Madrid, 28 d© .Eneirs» 
de ,191S.=EI Director general,-Pavas Mar 
teos.
Señor Beotor de la' UnivereMad de ta ra 

goza.

Esta DIreodón General bá acordada 
nombrar á D.® Carmen de Castro y Jii- 
méiiez, Seoretaria de la Escuela Normal, 
de Maestras de Almería, á pro'piieBr.& del 
.Claustro de Frofesoraa- de dicho Centro 
de enseñanza.

Lo,quq participo á Y. S. para su cono- 
dmíento'y demás efectos. Dios guardé.á 
Y. B. muchos años Ma.drid, 28 de Enero 
de 19IS,=^EI Director general, Rivas Ma- 
tO'r's, . ,' '
Senni Rector de la Univérsiil^d de Gra

nada.
8enor?i Diredofát fe Esoiieía Hofmal 
' de Maestas de AtóirLTÍ ,

Visto el expedienté dé permuta incoa
do á instancia d© D. Santiago Alvarez y 
Poténciáíio y B. Alejandro Cámara y Or  ̂
tega, Maestros -de .Abadiano (Vizcaya) y 
Óy'áMd (Aláva), ,réspéctifamente^ y' í©- 
nlendo en Guonta que retinen láá cdíicID 
cienes,©tigicias por,,el .artículo 102 del 
Ésíátú'te géherálAéi'M 
’’ E'stá ■Oiréco.ión Geherál ha acordado ac

ceder á la permuta solicitada.
Lo digo á usted para m  conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted tnuchos años. Madrid, 26 de ;Enero , 
de 19i8.==Sl Director general, Eivas Ma- i 
tees, , . ■' i .
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza d© Ala
va y Vizcaya. ■

BírmpM m... C M f f e .. "

/Visto ©1 expediente incoafto 4 iqé||ip-
de IX A fiipiS M a rtíi^  3 « ii^  r fn i^ ^ d é  Osma

Visto ei expediente de permuta incoa
do á instancia de D. Nic'aéio López Buen- 
dia-y D . Leonardo Cano y GntiérréZs 
H'aé.stros ’ ,4é CituenM^

Vacante la plaza de Profesor %  Músfe 
ca de la Escuela Normal de Maestros de* 
Qáceres, dotada con la remunoriííiiiAíh 
Snual de LQOO pesetas,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en ios artículos 45 
y 49 del Real decreto de 80 de Agosto de 
1914, ha acordado:

1.® Que se anuncíe su provisíó® «n eí 
turno de concurso de traslado entre F̂ o»- 
fescres propietarios de igual enseña^aa 
de fáüsica ©n Escuelas Normales.

2/-̂  Ei orden de prefcreticia para la’ 
resoluoíáii de este concurso, será el de
terminado por In mayor antigüedad que 
én el cargo lleven ios aspirantes, acredi
tada por sus r0Sp0otíV2S3 hojas d© méri
tos; y servicios.

S.® Estos habrán do presentar sus Ins^ 
tandas acompañadas de sus respoctivi^ 
liólas de méritos y servicios en este Ma
ní áterfo^ dentro del plazo improrrogable 
de veinte dím, á contar desde la puMi- 
cácfón de ostá Orden qn la Gaceta ipei 
Madrid, debiendo elevar dichos^ docur 
montos por conducto de la Dirección d ^
Centro donde sirvan.

Lo que participo á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. müchos años. Madrid, 28 tío Enera 

'de I9i 8.t===fl fítoctor general, Rivas Ma- 
téosé\,..',
Sehpres Rectores de las.. Universidades^ 

delE ’éino» .

Eff yirtud de concurso,
P s t^  B ire ^ ó n  General ha acordado

'



m 4 Febrero 191S

Arandia, Auxiliar de Labores y Economía 
doméstifía de ia Escuela Kormal de Maes- 
tm s  de Jaén, cpn la gratiñcación anual 
ée> 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
acimiento y demás efectos. Dios guardé á 
T . S. muobos añqs.eoMadrid, 29 do Ene
ro de 1918.=E1 Director general, Rivas 
Mateos.
§efior Rector de la Universidad do Gra- 

nada.
Sefíora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de Jaén.

Vista una instancia, en la que D. Her
nán de la Puerta de Lafuenté, Presiden
te de la Junta de Defensa del Magisterio, 
solicita se autorice á los Maestros que 
^ayan de asistir á la Asamblea convoca
da para el mes próximo para permane
cer ausentes de su Escuela los días 8, 9 
y 14 de Febrero, por no ser suñcientes 
para los actos de la mismá los días de 
vacaciones por Carnaval,

Esta Dirécción General ha resuello ac
ceder á la referida petición, autorizando 
á los Maestros que piensen asistir á la 
Asamblea mencionada para permanecer 
ausentes de sus Escuelas los días señala
dos anteriormente, siempre que dejen de
bidamente atendida la enseñanza.

Lo digo á usted para su coiiocimien- 
to y demás efectos. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, 29 de Enero de 
19í8.«=E1 Director general, Rivás Ma
teos,
Señor Presidente de la Junta de Defensa 

del Magisterio.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Profesor numerario de Mate
máticas da la Escuela Normal de Maes
tros de esta Corte, á D. Chsto Blanco Ca
beza, con el sueldo anual que actual
mente disfruta por él lugar qué ocupa en 
el escalafón de Profesores de Escuelas 
Nórmales, y 1.000 pesetas más por razón 
de residencia,'declarando vacante la pla
za de Profesor de igual asignatura que 
el indicado Profesor desempeña en la 
Escuela Normal de Maestros de San
tiago.

De Real orden j comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Enero de 19l8.=El Director general, Ri- 
vas Mateos.
Señor Rector de la Universidad Central.
Extracto dé la hoja de méritos y servicios 

de D, Casto Blanco Cáheza,
Profesor numerario de la Sección de 

Ciencias dé la Escuela Normal de Maes
tros de Santiago, nombrado-en virtud de 
oposición por Real orden de 30 de Junio 
de 1900.

Por Real orden de 28 de Septiembre de 
1914, quedó encargado de la explicación 
de la asignatura de Matemáticas, ense
ñanza do la que anteriormente ya estaba 
encargado.

Posee el título de Maestro Normal.

Esta Dirección General ha tenido á 
bien nombrar Maestro sustituto de la Es
cuela nacional de San Acisclo de Yillalta, 
provincia de Barcelona, á D. Servando 
Prado, con el sueldo anual de 500 pe-

Lo digo á V. I. para su ccnocimiénto y 
demás efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid, 30 (le Enero de 19Í8¿ 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Rector de lá Universidad de Bar

celona.

Esta Dirección General ha tenido á 
bien nombrar Maestra sustituía de la Es
cuela nacional de Lamiaco, provincia de 
Vizcaya, á D.® Tomasa Mora Rodríguez, 
con el sueldo anual de 500 pesetas.

Lo qué se hace público á los efectos dé 
la ley Electoral.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Enero de 1918. 
El Director general, Rivas Mateos,
Señor Rector de la Universidad de Yalla- 

dolid.

Ló que se hace público á los efectos de 
la ley EléotóraL

Esta Dirección General ha tenido á 
bien nombrar Maestrasustituta de la Es
cuela nacional de Burujón, provincia de 
Toledo, á D.®* Félisa dé la Asunción Ga- 
rín y Mesonero, con el sueldo anual de 
500pesetas.

Lo que se hacó público á los efectos de 
la ley Electora!.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Enero de 1918. 
Ei Director general, Rivas Mateos.
Señor Rector de la Universidad Oenfral.

iiNlSTERiO DE FOMENTO

Megrociado C e n tra l .
Por haber cumplido la edad ñjada eá 

el artículo 10 de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido jubilado el Oftcial cuarto de 
Administración civil de la Sección Agro
nómica de Zaragoza D. Pedro Martínez 
y Martínez.

Con arreglo al artículo 8.° de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
Oficial quinto de Administración civil 
de la Sección Agronómica de Grañada 
D. Manuel García Ézquerra, que se halla
ba en situación de excedente.

En la vacante por fallecimiento del 
Portero tercero ¿e la Secretaría de este 
Ministerio, Simplicio Ortega, han sido 
nombrados por ascenso, en turno do an
tigüedad, Nicanor López García, Portero 
tercero; Sixto Miguel Ráz, Porteró cuar
to, y Antonio Garcés, Órdénanza prime
ro d éla  misma.

Por haber cumplido la edad fijada en 
el artículo 15 de la Ley de 4 de Junio dé 
19€8 ha sido jubilado el Ordenanza del 
Canal de Isabel II Antonio Julián Martí
nez, nombrando en su lugar, en turno de 
antigüedad, á Basilio Yela Conde.

Lo q u é  se publica é n  la Ga ceta  d e  Ma 
d r id  á los efectos del artículo 68 de layi- 
genté léy Electoral.

Madrid, 2 de Febrero de 1918.»==E1 Jefe 
del Negociado Central, Domingo Pa- 
ramés.

Oixeeeiéia fie O bras Pi!»
M h m .

FEESONAIi X  ASUNTOS GENERALES

Esta Dirección General ha resuelto que 
D. José Failde Muñoz, Sobrestante de 
Obras Públicas, con carácter interino, 
nombrado por Real orden de 22 del ac
tual, preste sus servicios en la Jefatura 
de la provincia de Cáceres.

Lo digo i  T.S. para su conoaimiento

Caceta áe Madrid.Húm, 8S
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu* 
chos años. Madrid, 24 de Enero de 1918, 
El Director general, L. Barcala.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.
íoséríése en la Gaceta  d e  Ma d r id  á los 

efectos del articulo 68 de la ley Electo
ral,

Concedido, el reingreso al Ayudante de 
Obras Públíéas D. José Villegas y Ber- 
múdez d® Castro en el servicio activo del 
Cuerpo por Real orden de 22 del actual, 
en la vacante producida por ascenso de 
D. Juan Godoy Mérida,

Esta Dirección Ganeral ha acordado 
que preste sus servicios en la Jefatura de 
la provincia de Cáceres.

Lo digo á Y, S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S; mu
chos años. Madrid, 24 de Enero de 1918. 
El Director general, L. Barcalá.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.
Insértese en la Gaceta  d e  Ma d r id  é  los 

efectos del articulo 68 de la ley Elécto* 
raL

OA1QNO0 VEOmáLJEfi v
Esta Dirección Genéral mániflesta á  

Y. S. que con ésta fecha han sido aproba
dos los expedientes de declaración de u ti
lidad pública de los caminos vecinales 
siguientes:

Del kilómetro 5 de la carretera de So
lares á Pámanes de la Cruz de Sómo- 
rriba. ^

Del kilómetro 380 de la carretera de 
Burgos á Pefíaeastíilo, barrio dé los Cam
pos de Parbayón y pasando por el barrió 
do la Aguilera y estación d<̂  O bregón/én- 
lace en este pueblo con la carretera de 
Guarnizo á Villacarriedo y terminé en 
la estación de la Concha, pasando por el 
pueblo de éste nombre, y 

De Sámano, á empalmar en Brazoinar 
en la carretera de Bercedo á Castró Ur
díales.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Euero;de i918.=Sl Director ge
neral, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de Santander¿

S. M. el Rey (q. D. g.) conformándole 
con lo propiiesto por ésta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de Utili
dad pública ios caminos vecinales si
guientes: , -

De Cabanilló, ágregadó á Alestinguo, 
á empalmar én el kilómetro 63 de la ca
rretera d® Burgo á Osma á Ariza; y  

De Moñux, agregado á Yíana, empal
me en el kilómetro 5 del hectÓinótro 8 
de la carretera de Almazán á Agreda,

De orden del señor Ministro lo comu- 
co á Y. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guárde á Y. S. niuchos años. ííá:*" 
drid, 8 de Enero de 1918i El Director

general. Barcala.
eñór Gobernador civil la provincia de
■.Soria.' ■ . r- ■ ■

Esta Dirección General participa á V: 
qué por Real orden de 17 del corrienté 
mes ha sido declarado de utilidad públi
ca el camino vecinal del núcleo de po
blación Arroyo de Pinaires (Monteírío), á 
la carretera de Montefríó á la estación de 
,Gocón, de esa provincia.

La que comunico á Y. S. para su cono
cimiento, el de los interésados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos afios  ̂
Madrid, 22 de Enero de 1918.?=«Ei Direc
tor general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de !a provincia

lljgf iSueesóres M  Rivadeüey ;rá '\^Paseb  áe S ü i S I í I S Í íM S í  ̂


